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"Pienso que necesitamos construir una nueva alianza 
entre los hombres y las mujeres. Los hombres tenemos 
que aprender a escuchar como nunca lo hicimos antes. 
Tenemos que aprender a hacer un tipo de sacrificio 
diferente para pramocionar la igualdad entre los 
hombres y las mujeres, en los niveles de conducción de 
nuestros partidos, sindicatos, organizaciones comunales, 
grupos religiosos, lugares de trabajo yen las familias." 
Kaufman. 



l'oHl;ca In!.ntuclOllill de Icu:lldild y UllllCJ;¡d de Génefo 

MBnsajB dB la DirBcción EjBcutiva 

El Gobierno de El Sa lvador a t ravés del Instituto Sa lvadoreño para el Desarrollo Integral 
de la Niñez y la Adolescencia, tiene el comprom iso de contribuir a la erradicación de las 
barreras socio- históricas y cu ltu rales que impiden de manera igualitaria el ejercicio de los 
derechos humanos de la niñez y adolescencia. 

En ese sentido, tengo el agrado de presentar la Política Institucional de Igualdad y Eq uidad 
de Género como una herramienta, para t rabajar por la igualdad de derechos humanos 
entre mujeres y hombres, cuyo impacto permeará el trabajo institucional en todos sus 
escenarios: en las re laciones personales y laborales que se establecen, en el tipo de 
atención que se brinda a las niñas, niños y adolescentes que participan de los diferentes 
programas, planes y proyectos que se desarro llan en la institución. 

l/Acelerar el tránsito hacia una sociedad equitativa e incluyente" es una de las principales 
metas del Estado en el presente quinquenio del gobierno del presidente profesor Sa lvador 
Sá nchez Cerén con el cua l el ISNA se encuentra comprometido, para lograrlo requiere 
de esfuerzos que permitan tanto identificar los motivos de discriminación, desigualdad 
y exclusión como identifica r y corregir aquellos que perm iten sostenerl os y justificarlos. 

Lograr la reducción de la desigualdad no puede ser comprendida como el resu ltado 
inmediato de únicas y aisladas acciones, sino como el producto de medidas continuas, 
coordinadas y sosten idas en el tiempo, que asumidas por todas las personas y adoptadas 
desde diversos ámbitos de trabajo e incidencia logran disminuir las barreras de exclusión 
y permitan edificar nuevos escenarios, para las personas que no han sido consideradas 
realmente como iguales dentro de la sociedad, 

Medidas sistemáticamente adoptadas y ejecutadas progresivamente son las que 
contribuyen a la igualdad entre mujeres y hombres. 

La Política Institucional de Igualdad y Equidad de Género dirigida a diferentes ámbitos 
del acciona r institucional, nos permitirá contribuir al quinto objetivo del Plan Quinquenal 
de desarrollo de país y sumarnos con satisfacción a la inclaudicable lucha por un mundo 
mejor para las niñas, niños y adolescentes de El Sa lvador. 

~ Tobar Oroz 
Directora Ejecutiva 
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Pre sentación 
Durante muchas generaciones en El Sa lvador, movimientos de 

mujeres han venido luchando para que la sociedad reconozca la 
igualdad y equ idad de género en el cumplimiento de derechos 
humanos y lograr erradicar los efectos negativos que se generan 
en las relaciones interpersonales, con carácter de desigualdad, 

significativa mente manifiestas hacia ell as en las relaciones laborales 
y socia les, junto a las actitudes, los comportamientos y acciones 
discr iminatorias de las diferentes estructuras sociales, económicas y 
políticas, comenza ndo en la famil ia, hasta llegar a las institucio nes 
del Estado que les han re lega do en lo económico, político y social. 

El enfoque de género, es una necesidad que se ha vuelto 
imprescindib le en el funcionamiento y desarroll o de la sociedad; 
se sustenta tanto en la ratificac ión estata l de normativas 
internacionales, como la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en 
1979, adaptándose en los instrumentos nacionales, con el fin de 
integrarse al Sistema de Protección Socia l-Universa l, para potenciar 
el pleno desenvolvimiento de las mujeres y la eliminación de las 

desigua ldades. 

Es así que, en concordancia con la Po lítica Nacional de las Mujeres 
y los mandatos de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer 
(Beijing, 1995) y Convención Interamer icana para Prevenir, 
Sa ncionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida como 

Be lém do Pará se integran consideraciones de igua ldad y equidad 
de género en todos los aspectos que abarca n el trabajo institucional 
del ISNA, principa lmente en función de su razón primordial: la 

promoción, difus ión y restitu ción de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
6 
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Polílica Institurion<lt ele Igu.lldml y Fllllidad de Género 

En este sentido, el Instituto Sa lvadoreño para el Desa rrollo Integra l 
de la Niñez y la Adolescencia - ISNA- ha rea li zado esfuerzos 
encaminados a incorporar la perspectiva de género en el quehacer 
institucional, para ello elabora la Política Institucional de Igua ldad y 
Equ idad de Género, como herramienta que promueva la igualdad y 

no discriminación entre mujeres y hombres. 

La Política contiene las bases teóricas y orientaciones estratégicas 
del abordaje del trabajo instituciona l, desde la perspectiva de la 
igualdad y equidad de género, así como los lineamientos para su 
ejecución . 

Los conceptos, principios y lineam ientos que contiene, rev isten 
un carácter normativo, tanto para las instancias ejecutivas y 

técnicas, como para las administrativas y de servicios genera les de 
la Institución. Así mismo, su aplicación será de carácter interno, 
abarcando tanto el nive l instituciona l, como en las acciones que 
se ejecutan en el marco de la implementación de los Programas 
dirigidos a niñas, niños, adolescentes, fam ilias y operadores del 
Sistema Naciona l de Protección Integra l de la Niñez y Adolescencia. 
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Acuerdo de aprobación 

8 

[1 lo fr,1sc riw \ ,~,~rf"I{;(il) d t? 1;1 l!irlla Ofrl-'c:tiva V Il ¡ r \~(.¡-or [Jocut ivo del In stituto S;dvddoreño 

Pil(,~ el nC'~<ll l olli) !ut l'Jl( ,i ! di' ¡,¡ Mine! V 1;, ¡\do ! (:~rC ¡l cI :l , Ct:rnrFICA: El AClrt~ nJv No. 6, eOlili do 

c!1Ir' ¡H1IC: el c!c·:; ;;notlo de b Olllnt¡i ~c~aón Ordin:lriil .Je 1;1 J\!rll.1 [)irl~C: l ívn, cc lcbrc1cb el dí~1 dos 
dI' ju lio (11: dos II lil !f(:cc, qV{? [i 1'c r ,) !nlCrHC' die(' : "''''''J\CUEnnO No. G. ~ 1..1 JLlnla ni((~ct lv<l dol 

InsrnulO S:ilv,nIOfeilo par,1 el O~S;)(ro!!o In tegr,,1 d~ la Njiíci' y 1" I\dole!'iwndil , d ct. pll(!S de 

r'1..!vis,{( 1<1 p r <J rtlJ(~ f. l a dl~ la f'o lít il;a InsUtl idon,r! de Igtl<lld<H! V l qui d.Jd de Género del ln st itllw 

~<¡Iv;¡d(,¡rp'j\o P;H il ,> ' Oe :;,trro!ln ¡nte¡pal de Ji¡ Nií)Cl y J,l I\do lli!!>ccndil, ¡ue:-cnl tl dll por t~ 

Su bd i,cr.t()I(l ¡fl~ I'romoción de Dercdl(l:i, d i.: (:on fonnid,rd ;1 lo !~-'i t ¡¡ hlccído en los .-,nicu!o <¡ 2, 

1.1, ~i, 1) Y .'$ d Í' ," ! ey ,J I' lr;n;¡ldad, Lqllid;u l \' Crr;ldic,rción d e 1" D i~crirniJ)"ción w ntra las 
¡v1ujer e~ ; f~t (Hl N¡lC.iun al d~ Igu.l l t!ad " r:quidad pdr;, lílS MllJnrc5 S:¡IV,ldo,cflas; Un ~¡Un¡cnln !> 

lrH (JtIl C! Oflille', j).1 ra I;¡ Igll.1Id;¡(! '~U:;l:lll ( lv¡l ; Ú!5 y I!lG 1,~ lr¡¡ iJ d e /;1 ley eh.' I'r<it(;(ción Inr c~(j.1 1 

Ó<..' 1;.1 ¡,¡¡,iel y !\dol ~"c\:! llda , por un.lIli lllid atl, I O!l IH ¡ c n1bro~ prf>SCnl"t."i I\CIJ!:rmI\N: ~I ) I\prohnr 

J, \ Poti1"k.l 111S l i!II!:i()¡!,}t d~' Ijl.IJ¡\ ld,)t! y I"quid<lt! d/~ GÓIlNO dr. ' Instí l lll"O Sa lvad(lfei'io J) ;l f {l d 
O(ls;¡ rrol!o Int{:gr,¡1 de la Niri ('z \' la /\.dolcSf;C/l cb; IJ} Hemilir 1.1 I'olítica In~; tituc i u n ;) 1 de 
JgllótrlJd '1 [ quid:Hl de' (l(·flNI.l dI.'! In Slilllto Sa!'1:ldorcí'lo p,¡r¡1 el D(!~jiJ rrolt (l Integnd (h~ 1<1 

Nli'iez y la AI..I<.>I<?!;ct'n(lJ J I 1!l ~ l i l \l to $alv<ldondh ) par" pI [)esarro llo de b I\'!u j(!( p.1(:t ,,u 
v¡J!id,lót·IlI .''''·''' , 

Es con fOrflH! (on su ()f í !~ ¡n .")1 COI) L'J l U;¡ ! 5L· confronLó y SIJ ex ti onde la prcsc nt<~ w¡,t if ic,1Ción .'1) 

StH\ S.llv,ldor, d 10$ tin (.o dí;l" de l !lW.'> d i: jll!in de dn~ mil In'e(' . 



Polílica Imntucioll;J1 d~ l ell,l l d~Ht v E'luirlJd rle GénelO 

Justificac ión 

La teoría de género expresa que la vu lneración de los derechos 
de las mujeres se produce por su condición de género y posición 

labora l, hecho que puede confirmarse dentro de la institución, 
con la ya mencionada func ión del "cu ido" de la niñez, asignado 

de forma directa a las mujeres, situaciones que se evidencian en la 
dinámica labora l deIISNA. 

Si se trata de reconocer su dign idad, es imprescind ible que se 
trabaje esa idea estereotipada de los ro les de mujeres y hombres, 
que persisten dentro de la institución, además, abrir espacios en 
igua les cond iciones para las mujeres, y erradicar aquell as prácticas 

de discriminación, surgidas dentro de las re laciones labora les. 

El ISNA tiene el compromiso de contribu ir al cambio de parad igmas 
que han al imentado las re laciones desigua les de género desde 

hace décadas; particu larmente, en su propia dinámica de trabajo, 
producto de un proceso social y cu ltura l de discriminación hacia las 

mujeres constru ido por siglos, desde la sociedad y el Estado. 

Además, estos parad igmas repercuten en unas claras relaciones 
de poder desigua les entre mujeres y hombres, que traen 
aparejado hacia ellas, diferencias sa laria les, acoso u otro tipo de 

transgres iones. Estas se ven reflejadas en las re laciones que se 
estab lecen en tanto en trabajadoras y trabajadores al interior de l 
Instituto, en el tipo de funciones que se asignan y en los cargos que 

desempeñan, mujeres y hombres, dentro de la institución a partir, 
cas i siempre, de una cond ición de desventaja hacia las primeras. 
Ta les situaciones se evidenciaron en el diagnóstico participativo, 
rea lizado previamente a la elaboración de la Política. 
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Institulo Salvildoreilo par,1 el Dcs,u roll o Inte¡;ral de la Niñez y la f\doleroccndJ ----

En el ámbito de las relaciones sociales, la desigualdad, afecta el 

desa rrollo individual, co lectivo e institucional, expresándose de 
alguna manera en el tipo de Programas y atención que se brinda 

a las niñas, niños y adolescentes, en el proceso de promoción, 
protección, restituc ión y garantía de sus derechos. 

No obstante, no solo la dinámica interna es necesario cambiar en 
sí, sino también armon iza rla con el marco normativo naciona l e 
internaciona l relativo a la igua ldad y equidad de género, respecto 

del quehacer institucional. Tal situación demanda in iciar un proceso 
de deconstrucción de actitud es discriminatori as por razones 
de género, a través de un proceso de instituc iona lizac ión de la 
perspectiva de género . 

., 
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PoHtk.l Insti tucional de- Igualdad y Equidad de Género 

Dicha deconstrucción supone una articu lación de mecanismos para 
ejercer las funciones labora les en un marco de co-responsa bilidad 
y sobre la base de una Política institu cional de equiparación 
de oportun idades sostenible; en ese contexto también habrá 
que considerar la introducción del concepto de la masculinidad 
que, co mo lo apunta el Instituto de Masculinidad, Sexualidad y 
Pareja, Wem de Costa Rica, implica "resolver los problemas de la 
masculinidad tradic ional hegemónica, ta les como el machismo y la 
violencia, incluyendo la de orden sexual". 

En ta l sentido, en el ámbito laboral, es esencial procurar una 
armoni zación entre género y derechos de las mujeres, superando 
cualquier situación de discriminación contra las personas por su 
género; por ende la presente Política pretende ser un instrumento 
armon izador y promotor de acciones positivas que co ntribuyan a 
cerrar las brechas existentes. 

El enfoque de género tiene como eje transversal el enfoque de 
derechos humanos, que como tal, pertenece a mujeres y hombres; 
por lo mismo, debe ser el eje orientador del trabajo que se rea li za, 
en el marco de los diferentes programas de atención a niñas, niños 
y adolescentes, pues constituyen los actores sociales fundamentales 
hacia quienes se dirige el trabajo del ISNA. Pero en una sociedad 
fraguada por relaciones de desigualdad de poder entre mujeres y 
hombres, así como por las limitadas oportunidades que tien en las 
mujeres para su pleno desarrollo en la sociedad sa lvadoreña, las 
cond iciones de desa rrollo para la niñez y la adolescencia, se ven a 
su vez, afectadas. 

En ta l sentido, la Po lítica Instituciona l de Igualdad y Equidad de 
Género del ISNA, tiene como propósito: 

11 



lt1stlluto Salv.Jdoretll) Pd t,1 el Desanolln In teeral de la flllÍ1ez V la Alio le~tend,1 

1. Contribuir al cumplimiento de comprom iso de país al firmar 
y ratificar Convenciones y Tratados internacionales sobre la 
protección de los derechos humanos de las mujeres, entre 
ellas: la "Convención sobre la Eliminación de todas las form as 
de Discriminación contra la Mujer" (CEDAW), la "Convención 
Interamericana para Prevenir, Sa ncionar y Errad icar la 
Violencia contra la Mujer" (Convención Be lem Do pará ) y 
la "Convención sobre los Derechos del Niño". En el ámb ito 
nacional también se cuenta con instrumentos jurídicos, 
ta les como: la "Ley Especia l Integra l para una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres" la "Ley de Igualdad, Equ idad 
y Erradicación de la Discriminación para las Mujeres", 
la Política Naciona l de las Mujeres, asimismo la Ley de 
Protección Integra l de la Niñez y la Adolescencia, las cuales 
conducen a las instituciones públicas, a contar co n Políticas 
públ icas para la Igualdad sustantiva. 

2. Contribuir al compromiso histórico con las nmas, niños y 
ado lescentes, en primer lugar por la cantidad de viol aciones 
a sus derechos humanos, de las cua les han sido y son objeto, 
debido a su edad y a cond ición de género, y en segundo 
lugar, por el nivel de invisibilizacion, sometim iento, violencia 
y discriminación, del cua l han sido víctimas las mujeres en 
sus diferentes etapas de vida, a través de la historia. 

3. La responsabilidad de implementar procesos educativos con 
igualdad y equ idad de género, desde los primeros años de 
vida para el ejercicio pleno de sus derechos, compromiso 
lega l, social y moral, que asume esta Institución. 

Por estas razones, se considera que la equidad e igua ldad de 
género, es la base para garantizar el desarrollo pleno e integra l y 
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Política InstitlJcionat de Igualdad y Cquidad de Género 

el respeto a los derechos humanos de las mujeres. La Po lítica en 
este contexto, promoverá la incorporación de la perspectiva de 
género en todos los procesos admini strativos y de plan ificación e 
implementación de Program as, que la institución ejecuta. 
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ImtiLuLo Salvadore.i)o (>.11.) el Desilflo!lo Integ,<l! de la Niílez y 1(1 f\dolf'sc'pncia 

Antecedentes y Contexto Institucional 

Es necesario reconocer que en una sociedad como la nuestra, las 

conductas patriarca les, en todos los ámb itos, públicos y privados, 

quebrantan aún más la rea lidad de la niñez y adolescencia, pues la 
consecuencia de vivi r bajo cond iciones de discriminación y violencia 
de género directa o indirectamente, inciden en su desarrollo, siendo 
las niñ as, niños y adolescentes mayoritariamente afectados, tanto 

por la violencia de la cua l son víctimas, as í como por el modelaje 
vio lento que viven en los diferentes ámbitos: la fam ilia, la escuela, 

la comunidad, pues se reproducen dinámicas de as imil ación de la 
agresión, como parte legítima de la conducta. 

No obstante, es a ca usa de los esfuerzos reiv indicativos de los 
movimientos de mujeres durante la histo ri a, que existen avances 
sobre el tema de igualdad y equ idad de género en El Sa lvador; 
además, los ca mbios a nivel internaciona l, han motivado al Estado, 

a comprender la importancia de promover el respeto a los derechos 
de las mujeres. El surgimiento de factores de índole cultural, social, 
tecnológico y económico han impulsa do la actividad labora l de las 

mujeres . En esta incorporación ha jugado también un papel positivo 
la construcción y el desa rrollo de las Políticas que reconocen y 
permiten desarrollar plenamente el trabajo de las mujeres; y el 
proceso tend iente a que la situación de discriminación genérica se 

elimine, se ve fuertemente integrado co n la creación de la Política 
Nacional de las Mujeres y sus planes de acción. 

La Política Nacional de las Mujeres, incluye diferentes Planes de 
Acción que se han ejecutado por las disti ntas instancias del Estado, 
designando al Institu to Sa lvadoreño para el Desarrollo de la Mujer 
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Polílicillll~,titlJciOll81 df> Igualdad y [(Iuldad de Gér'lclO 

(ISDEM U) como ente rector de la Política y de los diferentes 
Programas, pa ra lograr la igua ldad de género. Lu ego de la incursión 

de esta Política, las insti t uciones del Estado in iciaron esfuerzos para 
int roducir e imp lementar la igualdad y equ idad entre mujeres y 
hombres. Es en este sentido, que el ISNA asume la responsab ili dad 
de transversa lizar el enfoque de género en el quehacer institucional, 

creando la presente Políti ca . 

El Instituto Sa lvadoreño para el Desa rro llo Integra l de la Niñez y la 
Adolescencia' (ISNA), fue crea do en el contexto de la ratifi cación 
de la Co nvención sobre los Derechos de Niño (1990) y med iante la 

Ley de Protección Integra l de la Niñez y la Adolescencia que entró 
en vigencia tota l en el año 2011, se t ransforma en una entidad de 
atención, de naturaleza púb lica, integrada plenamente al Sistema 
Nacional de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia, por 

med io de la Red de Atención Compartida. 

Tradicionalmente al ISNA se le ha atribuid o como esencia de sus 
func iones, el cuido y protección de niñas, niños y adolescentes 
en situ aciones de vu lneración de sus derechos, visto como una 
"guardería"; en ese sentido puede decirse que se ha confiado 

el trabajo instituciona l a las mujeres en el entend ido que son 
consideradas " las mejores cuidadoras" de las niñas y niños, según 
los ro les trad icionalmente asignados. 

Históri ca mente el ro l de "cuido" en la sociedad se ha atribu ido 
solamente a las mujeres y esta situación se hace evidente al 

constatar la composición de género del personal en la institución 
- 1,365 personas -, las mujeres representan el 68.2%' del total 
del personal del ISNA, considerando tanto a quienes t ra bajan 

1 DI,lgnó~, 1 1(11 Illsl llllLllJll;ll lI l' ge l l~rll, ISNi\, ~ (II:!, 

2 Ikpal"!:I!l\CIIIO J<, n¡:n¡l"sos II1IlllJI1(>.~, ISNA. 
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para las áreas administrativas, como para las áreas técn icas y 
según el diagnóstico rea lizado' , existe una clara prevalencia 
de representación masculina en las posiciones laborales, que 

concentran las decisiones estratégicas de co nducción y operativ idad 
del trabajo institucional. 

Tomando en cuenta los resultados del Diagnóstico Instituciona l 

de Género, particu larmente sobre los puestos de trabajo de las 
personas de la institución, actua lmente (2012) los referidos, a 
ca rgos de Dirección o Subdireccion es son mayores en hombres 

(66 .7%) que en mujeres (33.3%). 

Estos datos -que se traducen en cuotas de poder- res ultan en 

cierta desventaja para las mujeres en tanto, que las mujeres sí, son 
mayoría en los puestos refer idos a atención directa a niños, niñas 

y adolescentes, po r ejemplo, en el caso de la atención br indada en 
Centros de Atención Inicial (CAl), en el que el 99.7% del persona l, 
son mujeres . Lo que confirma que el ro l del cuidado y atención a 

niñas, niños y ado lescentes, ha sido de lega do a las mujeres, bajo 
el supuesto de la división sexual del trabajo, que considera que 
por su cond ición de género, el desempeño de la labor asignada a 
la institución se realiza con más eficacia por ell as. Esta situación 
es co nsiderada de una forma "natural" y profundiza el fenómeno 

de la "doble jornada" de trabajo de las mujeres, en una sociedad 
patriarcal, lo cual conlleva a trabajar el t ema de la construcción de 
una nueva masculinidad con hombres. 

Al mismo tiempo se as ume que los hombres, no son co nsiderados, 
desde el punto de vista de los estereotipos, como personas 
confiables para desa rrollar este tipo de actividades, que implican 

J DidgllO:;tko 11l5tiLllCiOlh\1 de Génl'ro, !SNA, 20J2. 
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no sólo la función de cuidado, sino también el desarrollo integra l de 
niños, niñas y ado lescentes, como lo muestran los datos, resultado 
del diagnóstico, en el sigu iente cuadro : 

Cargos v/o puestos de trabajo 

Presidencia dellSNA 100.0 0 .0 

Dirección dellSNA 0.0 100.0 

Jefaturas de Sub-Direcciones del lSNA 33 .3 66.7 

Jefaturas de las Unidades del lSNA 37.5 62.5 

Jefaturas de Departamentos 50.0 50.0 

Jefaturas de Delegaciones 62.5 37.5 

Direcciones de Centros de Acogim iento 92.3 7.7 

Direcciones de Centros de Inserción Social 0.0 100.0 

Centros de Atención Inicial en 
100.0 0.0 

Educadoras/es en Centros de Atención Inicia l en 
99.7 0.3 

modalidad de CBI*'" 

Fuente: Elaboración pmp ia con base en análisis del organ igrama 
instituc ional y estadísticas de l Departamenlo de Educación Inicial. 
Escuela de Formación ele Operaelores/ ISNA. "Centros de Desarro ll o 
Integral", **Centros de Bienestar Infantil 

Junto con la dob le función que le asigna el mode lo trad iciona l de 
cu ido, va para lelo el riesgo que sufren las mujeres trabajadoras a 
ser víctimas de vu lneraciones y abusos. Esto se ve reflejado, en las 
re laciones entre compañeras y compañeros, en el tipo de funciones 
que se le asignan al persona l, en los cargos que se desempeñan por 
su condición de género, en la discr iminación, en la mayor afluencia 
mascu lina en los cargos de toma de decisión y en el tipo de atención 
que se le brinda a las niñas, niños y adolescentes en los diferentes 
programas instituciona les, entre otras. 
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Desde el año 2009, el ISNA ha trabajado en procesos de 
formación, sensibilizac ión y consu lta participativa, sobre temas 
relacionados con la educación en Género, entre los que se 

mencionan: 

1. "Diplomado de Educación Inicial con Enfoque de Género" en 

el que participaron 100 trabajadoras y trabajadores de todas 

las unidades organ izativas de l ISNA; y se abrieron espacios 
de refl exión y participación en el marco del Día Internaciona l 

de la Mujer en los Centros de Inserción Social y Centros 
de Acogimiento Institucional del ISNA, con niñas, niños y 
adolescentes institucionalizados. Incluyó también el desarro llo 
de ta ll eres de sensibilización en el tema de género y sobre las 

normativas nacionales e internaciona les, así como un proceso 
de consu lta para el proceso de construcción de la Política 

Institucional de Igua ldad y Equidad de Género, rea li zados 
en el año 2012, en los que participaron 252 personas, - 150 
mujeres y 102 hombres- empleados y empleadas, así como 

23 ado lescentes mujeres y 17 ado lescentes hombres, de los 
diferentes Centros de Acogimiento. 

Posteriormente se diseñó un instrumento de consu lta participativa 

(encuesta), dirigida al personal de l ISNA y ado lescentes mujeres 

y hombres de los Centros de Acogimiento, para conocer sus 
percepciones acerca de la situación de género en sus respectivos 
Centros, así como los roles que se les asignan y la atención que se 

les brinda a las niñas, niños y ado lescentes. Los resu ltados de la 
consu lta, brindaron insumos para la construcción de la presente 
Política Instituciona l de Igua ldad y Equ idad de Género. 

A partir de agosto de 2010, se fac ili taron ta lleres vivenciales de 
sensibilización sobre Genero y Masculinidad a persona l técnico, 
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---

educadores, educadoras, maestros, maestras y todo aquel personal 

vincu lado a la atención de niños, niñas y ado lescentes en sus 
funciones cotid ianas de promoción de derechos y su protección 
integra l, a fin de modificar conductas estereotipadas, romper 

parad igmas y promover nuevos patrones de comportamiento 
y guiar a los niños, niñas y adolescentes que estén bajo su 
responsabilidad, a vivenciar una nueva cu lt ura de re laciona miento 

entre las niñas y los niños. 

Se capacitó a 590 personas adu ltas, quienes laboran en los 12 

Centros de Acogimiento del ISNA, que desempeñan func iones 
de Dirección, Equipos Multid isciplinarios, Persona l Operativo 

educadores y educadoras y Equipos Técnicos; proceso que duró 4 
meses en jornadas de dos días. 
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Marco T 8órico 

Los estudios y el enfoque de género están siendo integrados al 
mundo como contribución para avanzar hacia la igua ldad entre 

mujeres y hombres. Para eso se hace imprescindible que los 
estudios de los fenómenos socia les y los procesos de desarro ll o 
en genera l no sean neutros respecto a la condición de hombres y 

mujeres, porque es uno de los factores que influye que el impacto 
no sea el mismo para todo el grupo desti natario. Por tanto, deben 
definirse cuáles son los enfoques a seguir en este proceso de 

implementación de la Política de Igualdad y Equidad de Género del 

ISNA. 

A. ENFOQUE DE GÉNERO 

Considerando los espacios y ro les fami liares, educativos, socio 
cu ltura les y económicos, así como el rol de los medios de 
comunicación en la reproducción de estereotipos, el enfoque de 

género básicamente imp lica la equ idad e igualdad entre hombres y 

mujeres y su apl icabil idad. 

En la Política instituciona l, el enfoque de género toma en 
consideración las diferentes oportun idades que poseen los 

hombres, las mujeres, las interrelaciones existentes entre ellos y 
ellas, los distintos ro les, funciones y atr ibutos que socia lmente se 
les asignan; el género se re laciona con todos los aspectos de la vida 
económica, política, socia l, cotid iana y privada de las mujeres y los 

hombres, determinando características y funciones según el sexo y 
la percepción que se tenga de la persona . Las re laciones de género 
se derivan de los modos en los que la sociedad asigna los ro les y 
20 
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responsa bilidad es distintas, a la mujer y al hombre, esto determin a 
diversas formas de acceder a los recursos materia les, así como el 
acceso a espacios de participación y desarro llo. 

La Política toma en consideración el enfoque "Género en Desarrollo" 

(GED) que reve la que la exclusión de las mujeres tiene su causa y efecto 

en las desigualdades, en las re laciones de género y en los ro les que 
éstas asignan a mujeres y a hombres'. Las estrategias desarrolladas 
por este enfoque se centran en cuatro (4) ejes : 

1. Sensibi lización entre mujeres y hombres que atienden 
niñas, niños y adolescentes, desde la primera infancia. 

2. El empoderamiento de las mujeres: que se entiende 
como la toma de conciencia hacia las relaciones de 

poder que operan en la vida, generar confianza en sí 
misma y adqu irir la fuerza necesaria para cambiar las 

desigua ldades de género en todos los ámbitos. 
3. La integración o ma instreaming (transversa lidad): que 

es la estrategia de la igua ldad de género en todas las 
decisiones políticas, en las estructuras instituciona les y en 
la asignación de recursos. 

4. El trabajo especializado con grupos de hombres, que 

según datos del diagnóstico, son mayoritariamente 
los vu lneradores de derechos, dentro de la institución, 

temas como mascu li nidad, sexualidad, violencia y manejo 
de emociones, deben ser parte de los procesos de 
capacitación . 

Sobre esta base debe fundarse la implementación de la Política 
Instituciona l de Género; ésta visión perm ite que exista un 

I [l(¡;;El<lJl', E,'; t[ wl~ \o\!¡'!'Oi'll Hole il l EC{)(\o11Iic DI·~· lopJII l'nt, E:m[¡sr,11I P¡lhliGHi()n~ LIIL, LmHlr\'x. 211fl7 
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concepto más profundo de igua ldad de género, y la incorporación 
de la parti cipación equilib rada entre mujeres y hombres en los 
procesos, además de un ca mbio de las estructuras institucionales y 

organ izativas. 

En el entendido que las metodologías aplicadas sin perspectiva 
de género parten del error de considerar los fenómenos socia les 

como neutros y tienen como consecuencia impactos negativos e 
ineficaces, porque no contemplan las diferencias de posición entre 
mujeres y hombres, la Política Institucional de l ISNA, incluye este 

enfoque. 

El Enfoq ue de Género, eje transversa l de la implementación de la 
Política Institucional, involucra dos aspectos importa ntes: a) Las 

diferencias socia les, económicas y cult urales en el ámbito laboral 

que existen entre mujeres y hombres; b) Las relaciones de poder 
que se establecen entre ell os. 

Con la implementación de la Política, dicho enfoque pretende 

ir más all á de la teorización, diseñando y ejecutando Programas 
de formación a todo nivel, enfocados en la igualdad y eq uidad de 
género, en el que el Plan de Acción se constituya en la herramienta 

estratégica para operativi za rla. 

B. ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 

El reconocimiento de la dignidad humana como cond ición previa 
para los derechos humanos, es un atributo inherente a la naturaleza 

humana, reconocida por las Naciones Unidas en su Declaración 
Universa l. 

22 

0000022 



Política Institucional el"" Iglla ldild y I:quidad de Género 

La base para el reconocimiento de la dignidad e igualdad entre 
hombres y mujeres, es un tema de derechos humanos y una 
cond ición para la justic ia socia l, Sobre esa línea, debe considerarse 
el enfoque de género: "Es la ún ica manera para instaurar una 
sociedad viable, j usta y desarro llada. El empoderamiento de las 
mujeres y la igua ldad entre mujeres y hombres son cond iciones 
ind ispensab les para lograr la seguridad po lítica, socia l, económica, 
cu ltura l y ecológica entre todos los pueblos"'. 

La incursión del enfoque de derechos humanos es obvia y 
obligatoria, aún más si se trata de "derechos humanos de las 
mujeres" (térm ino que puede parecer una redundancia). Sin 
embargo, no existe actua lmente ninguna socied ad donde las 
mujeres dispongan de las mismas oportun idades que los hombres, 
situación que ha trascendido al ámbito labora l. 
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Marco Jurídico 

La Po lítica Institucional de Igua ldad y Equ idad de Género, está 
fundamentada en la normativa internaciona l y nacional que hace 

referencia a la equ idad, igualdad y no discriminación por razones de 
género, ta l como se describe a continuación, 

NORMATIVA INTERNACIONAL 

El enfoque de género se respalda en las políticas nacionales y 
en la ratificación gubernamenta l de Co nvenios y Convenciones 
Internaciona les, ta les como: 

,/ La Declaración Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948) 
Creada para garantizar los derechos que se consideran como 

fundamenta les, inherentes e inalienables a la persona humana, 
Estab lece que: "Todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos .. ,", y que los derechos son "sin 

distinción alguna de raza, sexo, idioma, religión, opinión política 
o de cua lquier otra índ ole, origen nacional o socia l, posición 

económica, nacimiento o cua lquier otra cond ición,"; porque: 
"Todos son igua les ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a 
igua l protección de la ley .. ,'" 

,/ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Cont ra la Mujer (OEA, 1994) 
Documento creado a ra íz de la preocupación por la violencia que 

viven las mujeres sin distinción de raza, clase, re ligión o edad 

I f)I;¡'I.W;lc¡rJJl tJllivi!r:;,11 d~' DL'rr,du)s Illllll <IIl(J~. Adopt,l/! :I y pl'l~r1,l\n:¡(I;1 por 1<1 i\!::ullhlr,;l (;(,1\<.'1',11 {[ ... 1,1 Drg.IIlI'I.ld,ín rI,· 
t« .. N,¡¡ ¡',nl'" lfllldd s (LJNU). ')rl Sil n'Mlllldón 217 Illle ¡'('dl~ 10 de dlcielllbre dr. ]1).\0. {\rtfndo~ 2 y 7, 
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y la necesidad de reconocer que el respeto a los derechos de 
las mujeres es una condición ind ispensa ble para su desarroll o 
individua l. Para ell o consideró que: "Toda mujer ti ene derecho 

a una vida libre de vio lencia tanto en lo público como en lo 

privado." Porque toda mujer puede ejercer li bre y plenamente 
sus derechos civi les, políticos, económicos, sociales y cu lturales 

y contará con la tota l protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos reg iona les e internaciona les sobre derechos 
humanos. Los estados partes reconocen la violencia contra la 
mujer estableciendo como derechos: "El derecho a una vida 

libre de toda form a de discriminación", y "El derecho de la mujer 
a ser va lorada y ed uca da libre de patrones estereotipados de 

comportam iento y prácticas sociales y cultura les basadas en 
conceptos de inferioridad o subord inación.'" 

Además por primera vez se habla y da oportun idad de l trabajo 

que debe de hace rse con las co nductas de los hombres 
diseñando programas forma les y no forma les para contrarrestar 
preju icios y costumbres en sus practicas que se basen en 
premisas de inferioridad o superioridad de cua lquiera de los 

géneros o papeles estereotipados para el hombre y la mujer 
(Art. 8 de la Convención). 

,/ Convención sobre la El iminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (ONU, 1979). 
Es el principa l instrumento internaciona l lega l de Derechos 

Humanos para la promoción y defensa de los derechos humanos 
de las mujeres. Es reg ida por tres principios básicos: a) El 
principio de igua ldad de resultados, b) El pr incipio de no 

"l C,IJlVeJldón 1111<'1;1\11('1 il.llla par.r f'n'v(',lil. S<1 nciOlldr y ErT,ldi.'¡1" la Violcnd<l nmlr .. 1 .. Mujcr ''Cu!I\'clld6l1 ele JJL·lbll do 
I'M!t IU' .. h,] 1'111,\ í.Pld:ul dt' Br:h'lll d() l',lI':l, Iil'a,:II , él <) d,' ¡linio dc 19'J.l, r:lliflc.Hb p'lr El S: lIv;¡dúr él U dr· IUlvit'mhn, 
d~· 11)~)5. 

25 



Instil tilO S<l IVn(!OIP.i\o p,1ra (>1 ()E!Silrrollo Ir\ legra! ele In Niñez y la Arlo!e$cendd 

discriminación y c) El principio de responsabilidad estata l. 
Contempla que " ... Ia expresión "Discriminación co ntra la 

mujer" denota rá toda disti nció n, exclusión o rest ri cción basada 
en el sexo .. . ", además establece aquellas medidas idóneas o 
apropiadas que deben tomar los Esta dos como " Modifica r los 
patrones sociocul t urales de conducta de hombres y mujeres ... " 3 

,/ Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, La Cuarta 

Conferencia Mundial sobre la Mujer. (ONU, 1995) 

Instrumento que pro mueve los objetivos de igualdad, desarroll o 
y paz, para t odas las mujeres del mundo, en inte rés de toda la 
humanidad. Y rea fi rma el co mpromiso de defender los derechos 

y la dignidad humana int rínseca de las mujeres y los hombres, 
todos los demás propósitos y princip ios consagrados en la Ca rta 
de las Naciones Unidas, la Declaración Unive rsa l de Derechos 
Humanos y otros instru mentos Internacionales de derechos 

humanos, en pa rticular con la Conve nción sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 

Convención sobre los derechos del Niño.4 

,/ La Convención de los Derechos del Niño (ONU, 1989) 
Instrumento ratifi ca do por El Estado de El Sa lva dor el 26 de abril 

de 1990, promueve la igualdad, equidad y no discrimin ación de 
la ni ñez y la adolescencia por razón de sexo . 

Esta blece que "Los Estados Partes respetarán los derechos 

enunciados en la presente Convención y asegurarán su 

aplicaci ón a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción 
alguna, independientemente de la raza, el co lor, el sexo, el 

J Ü)I\\'l'I\('ÍI)1\ ~o [¡r~' L1 Elímil1,rd(1I1 de t, ,das !;¡s fOnJldS de Di5f1'illlillildóu culllra la Mujer, I\dnpl.ld,\ y procl:\l\hllJOl p,11 J,¡ 
:\~,Hllhl" ,1 (;(,1\('1',1 1 de 1:1 I)I'j.l<miüu'ltm dc I ;,~ N,IChliH'f, lIllid,I" (ONU). t'll su r(',~flJIILlún :{'j / I nll {tI' r,~cha III ti .. dlw:llI' 
brc de 1 (r79. I\rtk ulos 1, 5 Y ll. 

4 AprnhJJ,Il'1l 1.1 If,~ [.l'.<:1I1I1 ple!l<1n:.. cl' lchn.rlrl ~'I 1;' di' ~t' pl¡"lIlhrl· ,],'1'1'/5, J)ur, 1I1\(' 1,) CII<lr1<1 CUnfl!I.' llcl'l MIII1{J¡,¡] 
~()hn'],1 ¡"'l l1 jc-;r, eH lkijirr. 
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idioma, la re ligión, la opin ión política o de otra índole, el 

origen nacional, étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualqu ier otra cond ición 
del niño, de sus padres o de sus representantes lega les", Y 
que además "tomarán todas las medidas apropiadas para 

garantizar que el niño se vea protegido contra toda fo rma de 
discrim inaciÓn .. ,", 5 

NORMATIVA NACIONAL 

./ Constitución de la República 

La Carta Magna de la República, es el principal instrumento para 

ga ranti za r los derechos de las y los ciudadanos de El Sa lvador, 
establece fundamentos para la convivencia naciona l, con base 
en el respeto a la dign idad e igua ldad de la persona humana, 

Declara que "Todas las personas son iguales ante la ley .. ," y 
que para gozar de los derechos .que se establecen, no habrán 

restricciones que se basen en diferencias de nacionalidad, raza, 
sexo o religión 6 , 

./ Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia ( LEPINA) 

Normativa promulgada con el fin de hacer valer los derechos 
reconocidos en la Constitución, para la niñez y la adolescencia 
a un desarrollo integra l, que tiene por finalidad garantizar el 

ejercicio y disfrute pleno de los derechos y deberes de toda 
niña, niño y adolescente, Establece el Principio de igua ldad, no 
discriminación y equidad: "Todas las niñas, niños y adolescentes 
son iguales ante la ley ... " y en ese sentido, no habrá distinción, 

exclusión, restricción o preferencia basada en criterios tales 

;, L\ ':')!1vr,nt'{It! d." I()~ 1)"r1:( lIr •. , d(·1 Niiih. ;ulr,plarL1)' f>!"wJ;.\1ll:ld,l I'ClI·1.1 1\~.II!lhlL·:1 (;l'llt:!';¡1 (le 1.1 nr¡;.lnil,ICI'~!I dI! ];1'; 
Nadoll('s Unjda~ (ONlJ J, ('11 ~\I ¡'C,;oIIKión '¡'~/2!i fle rt'ch" 21) de- n(Wi¡!lllhn' di! 1 ~l!l'J. Aníud, . I.. 

(¡ t:llwail url,'m d" 1,1 HIOI,úhllc" lit' El :'\:11\,;;,101'(1)11 '>11\ 1¡"lollll;¡s. Dl: ~/n 1;' ,It- ,lid~Ulbn' dI: -¡'Itl:j, [U). Nf'I."l.;4, 1'(,111') 2n 1, 
,h-I I (¡ de Jk¡(,f11br~ tlt· 1 9H3.l\.rtltIlID J. 
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como sexo, ra za, co lor, edad, idioma, religión, culto, opinión, 
filiación, origen nacional, étnico o socia l, posición económica, 
necesidades especial es, discapacidad física o menta l, nacimiento 

o cua lquier otra condición, para evitar el menoscabo o 
anulación de l reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

fundamenta les.' 

./ Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres 
Nace con el objeto de reconocer y garantizar el derecho 

que las mujeres tienen a vivi r una vida libre de vio lencia, de 
discrimin ación, y con el fin de proteger el respeto a su dignidad, 

integridad física y mora l, seguridad persona l, igua ldad y 
equidad dentro de todos los ámbitos de la sociedad en que se 

desenvue lve. 

Esta Ley, ce ntra su visión en el estab lecim iento, reconocim iento 

y garantía del derecho de las mujeres a una vida lib re de 
violencia, implanta que debe lograrse " ... por medio de po líticas 

públicas orientadas a la detección, prevención, atención, 
protección reparación y sa nción de la violencia contra las 
mujeres ... "; a fin de proteger el derecho a la vida, a la integridad 
física y moral, la li bertad, la no discriminación, la dign idad, 
la tute la efectiva, la seguridad persona l, la igualdad rea l y 

equ idad. Además, advierte que ser libres de toda forma de 
discriminación, ser va lorádas y educadas libres de patrones 
estereotipados de comportam iento, prácticas socia les y 

cu ltura les basadas en conceptos de inferior idad o subord inación 
es un derecho fundamenta l para toda mujer. 8 

7 Lt~.\' dr, Pro!t'ld611 11\\1')(1',11 para..t Dt's:nmllll tntl'j(ral df; b Nii\t'z y la ¡\d<)lt'.~l'''Il,.j;I. n.t,. No. KV). 1 S di' :'hfillt .. 211WJ. 
D.Cl. No. GB. Tomo No. 3H3. 1(, de ,'1.1111 d e- 2(1(1'). 2~ EJidÓIl 20 UI. ,\rtkulu 1 J. 

1: LI'Y E~tl!"ri,lllntf'g,.,\1 PoIl';1 1111,\ Vld,l Lilm' d é Viole'lIda IMr:1 1;1,; HIIJ~I'I·~. [) L. No. ~:W. 2!:. d .. !l\\Vi(:mlm' de "lO 10. 0.0. 
NI">. 2. Tomo Nn. 39n. 'Itk Eneto de ;W 11. Artlclllo 1 y 2. 
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,¡' ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la Discriminación 
contra las Mujeres 
Todo el articulado de esta Ley, está referido a la igualdad, 
equidad y no discriminación, y da líneas claras para que 
las instituciones estata les la implementen med iante la 
tranversa lización en todo su accionar institucional. Como 
aportes más importantes se pueden mencionar la inserción de 
la "Garantía de cumplimiento del Principio Constitucion al de 
Igualdad"; el "Alcance del Principio de Transversa lidad"; y, los 
"Cri terios de Apli cación del Principio de Transversa lidad en la 
actuación de las institucion es de l Estado".9 

') Lt'y d~' !gn,\I,hHI. Eqllid:ul y Err;¡r!Í(.1c!r',1I Je 1,11li~crilllin;lti(íll (Ol1lr-,1 IN: MUIf:I·l':'. D.l. , N,). (vi!,. 17 dé 111:1I"l'J d~ 2tlll. 
n.u. No. 7/J. Tomo N", :N!, ti ¡J,. dhril di;' 2011. <\rlimle. 1, ~I Y 10. 
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Obj8tivDS 

GENERAL 
• Integrar la igua ldad y equ idad de género en todo el trabajo 

instituciona l, con el fin de generar un ambiente labora l 
lib re de violencia y discriminación, potenciando el pleno 

desarrollo de mujeres y hombres contr ibuyendo así, a la 
garantía del ejercic io pleno de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, destinatarios de los Programas del 
ISNA. 

ESPECíFICOS 
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• Incorporar los elementos de la Política de género en los 
diferentes tipos de Programas que el ISNA ejecuta, desde 
sus diferentes ámb itos, a fin de generar y forta lecer 
capacidades teórico- prácticas del personal, que contribuyan 
al vigenciamiento pleno de los derechos de las niñas, niños y 
ado lescentes . 

• Incluir el enfoque de género en los procesos administrativos, 
instrumentos y normativas que se encuentren relacionados 
co n el personal técnico y administrativo, para logra r la 

igua ldad entre mujeres y hombres y evitar la discriminación. 

• Desarrollar procesos de deconstrucción, sensibilización y 
formación con enfoque de género, encaminado a reconocer 
y transformar la existencia de la desigualdad histór ica y la 

inequ idad entre mujeres y hombres, que afectan la vida 
persona l y el accionar instituciona l. 
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Principios Rectores 

Como principios inspiradores y regu ladores de la ej ecución de la 
Política de Igua ldad y Equidad de Género de l ISNA, se retoman por 
especificidad algunos de los principios ya estab lecidos en la Ley de 
Igua ldad, Equidad y Errad icación de la Discrim inación contra las 

Mujeres (U E) y en la Ley Especia l Integra l para una Vida Li bre de 
Violencia para las Mujeres (LE IV). 

A. Igualdad 

Se refiere al derecho ind ividua l y co lectivo ina lienable de mujeres 
y hombres, de rec ibir el mismo trato y protección por parte de la 
institución y de contar con las mismas oportun idades en el ámbito 
labora l y social. 

B. Equidad 

Se entenderá como el conjunto de acciones que llevará n a la 

igua ldad sustantiva. Para lo cual se deben promover acciones 
positivas que permita n eq uiparar las oportunidades de mujeres 
y hombres y, por tanto, errad icar en el med iano plazo, las 
discriminaciones y desigua ldades de género. Serán de especia l 

atención aquellos sectores en los que la vulnerabilidad socia l 
sea mayor o a quienes la natura leza de l instituto asuma como 
abso lutamente prioritarios. 

C. No discriminación 

Se refiere a la proh ibición de la discriminación en todas sus formas. 
Esta proh ibic ión se entiende en un sentido amp lio como la sanción 
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efectiva de las actitudes y acciones discrimin atori as pero también 
como el punto de partida de los procesos de desaprend izaje y 

reaprendizaje con enfoque de género. 

D. Respeto a las diferencias entre hombres y mujeres 

Se entiende como la obligación de garantizar la no discriminación 

por características biológicas, preferencias ideo lógicas, edad, etn ia, 
cu ltura les, posición jerárqu ica instituciona l y así como las que se 
derivan de necesidades e intereses específicos de género. 

E. Transversalidad 

Se entenderá como la incorporación de la perspectiva de género 

en todas las acciones que se organ icen, plan ifiq uen, ejecuten y 

eva lúen en todos los niveles de la institución, encaminadas a lograr 
la igua ldad entre las mujeres y hombres. 

F. Intersectorialidad 

Se refiere a la coord inación y articu lación con otras instancias del 

Estado y sociedad civil, para interca mbiar y actua lizar prácticas de 
respeto al derecho a la igua ldad entre mujeres y hombres. 
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Difusión de la Pol ít ica 

Para difundir la Política de Género, se creará y ejecutará un 

Programa especia li zado de sensibili zación y formación sobre igual
dad, equ idad y no discr iminación por motivos de género, implemen

tado a través de la Escuela de Formación de Operadores, por me
dio de Diplomados y Cursos Especia li zados, para lo cua l se utilizarán 
diferentes metodologías, tales como ta ll eres, foros, conversatorios, 
convivios, entre otros. 

Los procesos de sensibilización y formación será dirigido a todo el 

personal técnico, administrativo y áreas sustantivas del ISNA, de 
todos los niveles de puestos funciona les: Jefaturas de Direcciones, 
Subdirecciones, Delegaciones Regiona les, Departamenta les, 

Unidades, Centros de Acogimiento, Centros de Inse rción Social, 
Centros de Bienestar Infanti l, así como persona l técnico y adminis
trativo. 

As imismo, comprenderá las coordinaciones con organizaciones gu
bernamenta les y no gubernamenta les, organ ismos internacionales 

y/o nacionales con experiencia y competencias en los temas de gé
nero, para apoyar los procesos de sensibili zación y formación. 

As imismo se diseñarán mecanismos para la divulgación e imple
mentación del reglamento institucional con enfoque de género, así 

como para la promoción de una cu ltura de denuncia por violencia 
de género. 
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Recursos Necesarios 

Para ejecutar todas las acciones antes descritas, es necesaria la 
creación de la Un idad de Género que además, dará seguimiento y 
apoyo técn ico a la implementación de la Política. Para garantizar 

que la Un idad tenga capacidad de incidencia, debe estar a tiempo 
completo y su nive l dentro del organ igrama instituciona l, debe ser 

adscrito a la Dirección Ejecutiva deI ISNA. 

As ignación de persona l técn ico sensib le y comprometido en 
los te mas de igua ldad y equ idad de género, con un currícu lum 
certificado de formación en materia de teoría de género y probada 
experiencia de formación en temas de derechos humanos de las 

mujeres y enfoque de género, masculinidades, entre otros. 

Asignación de presupuesto para la implementación y cumplimiento 
del Plan de Acción de la Po lítica, así como los recursos necesarios 
para el funcionamiento de la Un idad de Género. 

34 



Polilic,1 tl1 StitUciOIl <.1 t dl~ teu,Jtdad y Eq uidad de Géncfo 

ImplEmEntación dE la Política 

Las líneas estratégicas de la Política parten, en gran medida, del 
resultado de l diagnóstico rea lizado a los diferentes sectores de la 

institución: niñas, niños yadolescentes de los Programas del ISNA, 
así como personal técn ico y administrativo de las Subd irecciones, 

Delegaciones, Unidades y Departamentos. 

De igual forma, se retoma la normativa nacional y los comprom isos 

de país en materia de igua ldad, equ idad y no discriminación por 
razones de género, considerándose como áreas de incidencia las 
sigu ientes: 

La s re laciones interpersona les y la conducta persona l que 
mujeres y hombres establecen dentro y fuera de la institución. 

Las cond iciones labora les de mujeres y hombres en aspectos 
como: Cargo func iona l, sa larios, medidas de seguridad, 

asignación de recursos, perm isos, tiempos compensatorios, 
misiones oficia les, asignación de puestos de trabajo, horas 
extras o tiempos extraord inarios y otras asignadas por la propia 
dinámica de trabajo. 

La atención que se brinda a las niñas, niños y adolescentes en 
el proceso de garantía, promoción, difusión y restitución de sus 

derechos. 

Los procesos administrativos, técnicos y lega les de la institución, 
referidos a contrataciones de personal, contrataciones 
de servicios, conven ios, servicios socia les estudianti les, 
voluntariados, entre otros. 

Líneas estratégicas para su implementación: 

• Implementa r mecanismos que contribuyan a la erradicación de 

la discriminación, la desigualdad y la violencia de género 
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Promover una cultura de cero to lerancia a las prácticas forma les 

o informa les en las relaciones labora les o interpersonales 
que manifiestan actitudes, decisiones o comportamientos 
discriminatorios por condición de género. 

Ejercer prácticas de contro l a todas las expresiones labores o 

interpersonales que suponga la asignación de actividades en 
forma desigua l, por cond ición de género. 

Con las acciones de violencia de género, particularmente en los 

casos de acoso y abuso sexual en el ámbito instituciona l, como 
interpersonal, aplicar los meca nismos administrativos y de 

refere ncia en ta nto la constituc ión de presuntos delitos. 

Líneas de acción: 

Construir instrumentos y meca ni smos de denuncia y los 

procedimientos sa ncionato rios en casos de transgresión por 
razones de género. 
Incorporar en los contratos de trabajo las causa les de 

term inación de relación laboral sin responsabilidad patronal 
en caso de acoso sexua l u otras conductas que tiendan a 
menoscabar la dignidad de las mujeres y hombres. 

• Integrar criterios de equidad de género en la administración de 

los recursos humanos y materiales. 

Esto permite que las intervenciones tengan impacto en la 
superación de las brechas de género en el accionar de la 
institución. 

Líneas de acción: 
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Incorporar el enfoque de igua ldad y eq uidad de género en 
la elaboración y ejecución del presupuesto, para asegurar la 
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implementación, el seguimiento y eva luación de la Políti ca. 
La adm ini stración de los recursos humanos deberá rea lizarse en 
el marco de la igualdad, equ idad y no discriminación por razones 
de género. 

• Establecer mecanismos de revlslon y actualización de la 
Política Institucional de Igualdad y Equidad de Género en 
forma periódica; lo cual permitirá el cumplimiento de forma 
progresiva de la Política. 

Líneas de acción: 
As ignación de presupuesto institucional específico para la 
imp lementación de la Política . 
Elaboración de un Plan de Acción Anual que determine las 
acciones que se implementarán. 
Construcción de un Programa de sensibilización y formación en 
igualdad y equidad de género. 
Revisión y fortalecimiento de la Política Instituciona l de Igualdad 
y Equidad de Género en un periodo de tres años . 

• Incorporar el enfoque de género en el Sistema de Información 
para la Infancia, así como en los procesos de investigación que 
desarrolle la Institución. 
El sistema de información e investigación de la institución, 
deberá comprender el enfoque de igualdad y equidad de 
género, que permita un aná lisis cuantitativo y cua litativo de la 
situación en la aplicación de este enfoque. 

Líneas de acción: 
Revisar los instrumentos de reco lección de informac ión que 
conlleven desagregación por sexo e indicadores de género. 
Actualizar el Sistema de Información para la Infancia para incorporar 
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el enfoque de género. 
Transve rsa li zar el enfoque de género en las investigaciones, 
estudios y/o informes. 
Elaborar Indicadores de género para medir su cumplimiento. 

• Ejecutar acciones positivas como mecanismo de corrección 
para eliminar la discriminación y desigua ldad de hecho entre 
mujeres y hombres como instrumento de justicia social. 
Estas acciones estarán dirigidas a las mujeres que 
recurrentemente son victimas de violencia y discriminaciones, 
para lo cua l se requiere de potenciarlas y empoderarlas para el 
ejercicio pleno de sus derechos. 

Líneas de acción 
Implementar grupos de 
aquell as mujeres que 

forta lecimiento y auto ayuda para 
por cualquier situación han sido 

recurrentemente vi cti mas de vio lencia y discriminación. 
Dar prioridad en oportun idades de becas o de form ación para 
mujeres que por su cond ición de violencia y discriminación han 
tenido dificultades en su formación profesional 

• Crear y/o readecua r los diferentes planes, programas y 
proyectos dirigidos a niñas, niños y adolescentes, familia y 
comunidad en el proceso de promoción, difusión, participación 
y restitución de sus derechos humanos, con el enfoque de 
igualdad, equidad y no discriminación de género. 
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Someter a una rigurosa revisión los contenidos de los planes, 
programas y proyectos existentes en el ISNA, orientados a 
la niñez y adolescencia, así como asegurar en I,os nuevos, un 
enfoque de igualdad, equ idad y no discriminación de género. 
Lo anterior también se apli cará en los procesos de formación y 
capacitación que rea liza la Es cuela de formación de Operadores, 
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dirigidos a las perso nas operadoras del Sistema de Nacional de 
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia. 

líneas de acción: 
Coordinación con la Un idad de Desarrollo Instituciona l y las 
diferentes Subdirecciones, Delegaciones y Unidades, para 
hacer los ajustes y/o actua lizaciones requeridas con enfoque 
de igualdad y equ idad de género de los planes, programas 

y proyectos instituciona les, orientados a niñ as, niños y 
ado lescentes. 

La información referida a niñez y adolescencia, deberá estar 
desagregada por sexo y haciendo uso de un lenguaje inclusivo 
para aboli r las practicas sexistas y discriminatorias. 
Todas las acciones que se impu lsen hacia la niñez y la 

adolescencia, deben ser en el marco de la igua ldad sustantiva y 
la no discr iminación. 

• Implementar mecanismos de igualdad, equidad y no 
discriminación en el proceso de contratación y prestación de 
servicio. 
La po lítica de contrataciones de persona l, así como la compra 
de se rvicios, deberá incorporar criterios de igua ldad y equidad 
de género, para impulsar una cultura instituciona l inclusiva, 
considerando además la asignación de puestos de trabajo y 
as ignaciones sa lariales. 

líneas de acción: 
Implementar criterios de equ idad e igua ldad de género en la 
contratación de l persona l. 

Estipu lar en bases de licitación y plasmar en contratos de 
se rvicio, cláusulas re lativas a la prohibic ión de contratación de 
empresas con antecedentes de vio lencia labora l de género o 
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discriminación por razo nes de género . 
Definir mecanismos que garanticen la no co ntratación de 
persona l con antecedentes de violencia intrafamiliar y de 
género, así como la compra o contratación de servicios a 
empresas en las que se haya conocido por cua lquier medio la 
violencia y discriminación hacia las mujeres. 
Priorizar la contratación de aquel las empresas que evidencien 
entre sus actividades productivas la equidad y la igua ldad entre 
hombres y mujeres, tanto en sus códigos de ética como en la 
conformación de su persona l. 

• Revisión y /0 creación, divulgación e implementación de la 
normativa institucional que incorpore el enfoque de género. 
Esto impl ica una revisión general de los instrumentos que 
regulan el accionar de la instituc ión, así como construir los 
requeridos, para forta lecer la labor instituciona l desde la 
igua ldad, equidad, no discrim inación y vio lencia por razones de 
género. 

Líneas de acción: 
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Elaboración de reg lamento instituciona l con enfoque de 
igua ldad y equidad de género. 
Diseñar mecan ismos para la divu lgación e implementación de l 
reglamento instituciona l con enfoque de género. 
Revisión del Manua l de Descripción de Puestos, Normas Técn icas 
de Control Interno y el Man ual de Organ ización del ISNA, para 
incorporar criterios de igualdad, equidad, no discriminación y 
violencia, por razones de género. 
Diseñar estrategias y mecanismos para la promoción de una 
cu ltura de denuncia, por vio lencia de género. 
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Seguimiento y Evaluación 

Para asegurar el cump limiento de la Política, es necesaria la 

imp lementación de mecanismos, instrumentos y procedimientos que 
midan y/o verifiquen las líneas estratégicas y las líneas de acción en el 

marco institucional, a través de acciones de monitoreo, segu imiento 
y eva luación. 

En el orden estrictamente operativo, se desarroll ará un mecan ismo 

de co ntrol para medir si el enfoque de género está contemplado en 
planes, programas o proyectos de trabajo institucionales, a través de 
los indicadores de género. 

Básicamente, se constru irán indicadores que midan la apertura 
y espacios de participación de mujeres y hombres en el marco del 

trabajo institucional, para ir seña lando los hall azgos, las acciones 
positivas de ma las prácticas o de potenciación de buenas prácticas, 
así como ir subsanando las debilidades, es decir, de decisiones o 

acciones que no se apeguen a los objetivos de la Política. Al respecto, 
el segu imiento implicará la elaboración de instrumentos de contro l 
de la implementación de la Política, junto al detalle de la metodología 

para su ejecución. 

Respecto de la eva luación, si las acciones correctivas no subsanan 

los hallazgos negativos documentados, a través del monitoreo y 
segu imiento, se procurará ap licar un reglamento específico, diseñado 
por la Unidad de Género, para garantizar la aplicación de la Política. 

La denuncia respecto a la vu lneración de derechos por prácticas de 
desigua ldad e inequidad de género, serán un factor determinante en 
las acciones de mon itoreo, seguimiento y evalu ación de la Política . 
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Acciones de seguimiento 
Defi nición de ind icadores operativos vio de eficiencia. 
Estab lecim iento resu ltados intermed ios o fina les. 

Monitoreo específico a las actividades V resu ltados de las 
diferentes Unidades instituciona les. 

Verificac ión de las incorporaciones de las observaciones em itidas 
en los informes de resu ltados de eva luación. 

Acciones de Evaluación 
El impacto de logros se hará de forma trimestra l, en articu lación 
con la Un idad de Desarroll o Instituciona l-U DI- dentro de la 

revisión de los Planes Operativos Anua les. 
Construcción de una línea de base, de acuerdo al Diagnóstico 
Instituciona l de Género. 

Comparación de los resu ltados que arrojan los ind icadores, por 
per iodo anua l. 

Emisión tr imestra l de informes sobre el nive l de cumplim iento de 
metas. 

Socia lización de los informes em itidos sobre la implementación 
de la Política de Género, para la toma de decisiones. 

La política instituciona l de igua ldad V equ idad de género es el 
resultado de un proceso co lectivo de cons ul ta, pero so lo será efectiva 
si se asume como propia, en la med ida que la pe rspectiva de género, 

se instituciona lice en la práctica cotid iana de las re laciones labora les 
e interpersonales en el ISNA. 
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Acoso Laboral 

Es la acción de hosti lidad fís ica o ps ico lógica, que en forma 
sistemática y recurre nte, se ejerce sobre una persona en el lugar 
de trabajo, con la fina lidad de aislar, intimar o destru ir las redes 
de comun icación de la persona que enfrenta estos hechos, dañar 

su reputac ión, desacred itar el trabajo rea lizado o perturbar u 
obstaculi zar el ejercicio de sus labores. 

Acoso Sexual 
Todo comportam iento de carácter sexua l no deseado que rea liza, 

en el contexto de una re lación de empleo, una persona respecto de 
unja trabajador/a con el propósito o el efecto de atentar contra su 
dign idad y crear un ambiente intimidatorio, ofensivo u hosti l para él 

o ella. 

Acciones Afirmativas 

Es el conjunto de med idas de carácter tempora l encam inadas a 
acelera r la igualdad de hecho entre mujeres. El objetivo principa l 

de estas med idas, es lograr la igua ldad efecti va y corregir la 
distribución desigual de oportun idades y beneficios en una sociedad 
determinada . 

Acción Positiva 
Las eva luaciones de las repercusiones de las políticas de igualdad 

de oportunidades, muestran que el problema rad ica, en que el 
punto de partida entre hombres y mujeres para la partic ipación 

en el mundo público, no es igual. Se tendría que desarrollar 
un mecan ismo para corregir esa desventaja inicia l. La segunda 
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estrategia versa sobre el desarro ll o de acciones que, en situaciones 

de igualdad de condiciones entre mujeres y hombres, benefician a 
las primeras y que asegure la presencia de las mujeres en el ámb ito 

público. 

Algunas de las políticas existentes dentro de esta estrategia serían, 
por ejemplo, la equiparación de la proporción de personas según 
sexo que partic ipan en determinadas activ idades, y las ayudas a 

empresas que co ntraten mujeres. 

Lamentab lemente, la discr iminación de las mujeres sigue 
co ndicionada por el ro l que ésta desempeña trad iciona lmente en 

el ámbito privado, lo cua l deja constancia de que la doble jornada 
persiste, y que las mujeres siguen sin poder participar en igualdad 
de cond iciones, en la esfera púb lica. 

Análisis de Género 
Herram ienta teór ico-metodológica, que perm ite el examen 

sistemático de las practicas y los ro les que desempeñan las mujeres 
y los hombres, en un determinado contexto económico, político, 
socia l o cultural. Sirve para captar cómo se producen y reproducen 

las re laciones de género, dentro de una problemática específica 
y con ell os detectar los ajustes instituciona les que habrán de 

emprenderse, para lograr la equidad entre los géneros. 

El análisis de género también se aplica en las políticas públicas . Este 
consiste en identificar y considerar las necesidades diferenciadas 

por género en el diseño, implementación y eva luación de los efectos 
de las políticas sobre la cond ición y posición social de las mujeres 
y los hombres, respecto al acceso y control de los recursos, su 

capacidad decisoria y empoderam iento de las mujeres. 
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Androcentrismo 
Es la base de la sociedad en que estamos inmersas. Este término 
hace referencia a una forma de pensar, una visión de l mundo que 

considera al hombre, como centro de referencia del Universo y 
que, simu ltáneamente, ocu lta el pape l de la mujer en un segundo 
plano. Es un tipo pecu liar de sesgo perceptivo, error en el discurso, 
popu lar o científico, producido por la pertenencia acrítica de sus 

productores al co lectivo mascu lino. 

Esta organización hegemón ica de nuestra cultura, deriva en 
la constante existencia de una vis ión sexista de su estructura, 

componentes y expectativas. 

Construcción Socia l de Género 

Refi ere a la defini ción de las características y los atributos que son 
reconocidos socia lmente como masculinos y fem eninos, así como el 

valor que se les asigna en una determinada sociedad. 

Equidad de Género 
La equ idad es un principio de j usticia emparentado con la idea de 

igualdad sustantiva y el reconoc imiento de las diferencias socia les. 
Ambas dimensiones se conjugan para dar origen a un concepto 
que define la "equ idad" como "una igua ldad en las diferencias", 
entrelazando la referencia a los imperativos éticos que ob ligan a 

una sociedad, a ocuparse de las circunstancias y los contextos que 
provocan la desigua ldad, con el reconocimiento de la divers idad 

socia l, de ta l forma que las personas puedan rea lizarse en sus 
propósitos de vida según sus diferencias. Por ello, la equ idad 
incluye como parte de sus ejes el respeto y garantía de los derechos 

humanos y la igua ldad de oportun idades. 
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Estereoti pos 
Ideas preconcebidas, simples, que están muy arra igadas y 
determinan las con ductas, compo rtamientos y actitudes que deben 

tener las personas en función de l grupo de pertenencia. 

Género 
Conjunto de ideas, creencias, representaciones y atribuciones 

socia les construidas en cada cu ltura tomando como base la 
diferencia sexua l. Estas características se han traducido en 
desigualdades y marginación para la mayoría de las mujeres y en la 

subordinación de sus intereses como persona, a los de los otros. 

lenguaje Sexista 

El lenguaje refl eja nuestra concepción del mundo y al mismo 
ti empo, co labora en la construcción de las imágenes de las personas 

y los grupos socia les. En este sentido el lenguaje sexista ha ayudado 
durante siglos a legitimar y reproducir relaciones injustas entre 
los sexos que invisibi li za n a las mujeres, preva leciendo formas 
de expresión colectivas que excluyen a las mujeres, con formas 
lingüísticas androcéntricas y subord inan lo femen ino a lo mascu lino. 

Machismo 

Conjunto de creencias, conductas y prácticas socia les que justifica n 
y promueven actitudes discrim inatorias y violencia contra las 

mujeres . Esta se sustenta en dos supuestos básicos: 
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a) La polari za ción de los ro les y estereotipos que definen lo 
mascu lino y lo femenino. 

b) La estigmatización y desva loración de lo propiamente 
femen ino, basado en la violencia física o psico lógica 
(expres ión extrema del machismo), el engaño, la mentira yel 
fomento de estereotipos, que desva loriza n a la persona. 
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Misoginia 
Son las conductas de od io, implícitas o explicitas, contra todo 
lo re lacionado con lo femen ino, ta les como rechazo, aversión y 

desprecio contra las mujeres . 

Patriarcado 
Es un orden socia l genérico de poder, basado en un modo 

de dominación, cuyo paradigma es el hombre. Este orden 
asegura la supremacía de los hombres y de lo mascu lino sobre 
la interiorización previa de las mujeres y de lo femen ino. Es 
asimismo un orden de domin io de unos hombres sobre otros y de 

enajenación entre las mujeres. 

Perspectiva de Género 

El Enfoque de Género o Perspectiva de Género sign ifica adoptar una 
mirada explicativa al tipo de re laciones y comportamientos que 
se dan en la interacción entre mujeres y hombres, a las funciones 

y ro les que asume cada qu ien en sus respectivos núcleos de 
convivencia, y por último, aporta una exp licación a las posiciones 
socia les de las mujeres y de los hombres. Esta mirada ana lítica, 

estaría dir igida a la acción instituciona l, po lítica, profesiona l y civil. 

Desde la perspectiva de género se asumiría una visión crítica sobre 
la rea lidad socia l, identificando las posibles diferencias y semejanzas 
existentes entre hombres y mujeres y cuestionando, al mismo 
tiempo, sus va loraciones tradiciona les que son las que sustentan 

las re laciones desigua les de poder y la desigua l distribución de 
conocim ientos, propiedades, ingresos y derechos. Se trataría, 

por tanto, de ana lizar las situaciones ten iendo en cuenta el lugar 
y sign ificado que las sociedades, dan al hombre y a la mujer en 
su carácter de seres mascu li nos y femen inos: "Permite enfocar, 
ana lizar y comprender las características que definen a mujeres 
y "varones", desde el aná lisis de l sistema patriarca l, así como sus 
semejanzas y sus diferencias. 
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Sexismo 

"Conjunto de formas y modos, empleados en la sociedad, para 
mantener en situación de inferioridad, subord inación y explotac ión, 
a un grupo sexua l, abarcando a todos los ámbitos de la vida y las 

relaciones humanas (cultura, lengua, forma de vida y derechos)". 

Se trata de cualqu ier discriminación que se real ice en el seno de una 

comun idad o sociedad en función del sexo, y una actitud hacia una 
persona o personas en virtud de su sexo bio lógico. Comprendería la 
respuesta eva luativa ante una persona en razón de su pertenencia a 
uno u otro sexo biológico; el sentimiento y determ inadas creencias 
sexista s y una intención de comportamiento discrim inatorio. 

Sexo 

Se refiere a las diferenci as biológicas existentes entre macho y 

hembra. Esto incluye la diversidad evidente de sus órganos genitales 

externos e internos, las particularidades endocrinas que las 
sustentan, y las diferencias relativas a la función de la procreación. 
Son características naturales e inmodifica bles . Este térm ino sólo 
alude a la descripción de la diferencia biológica y no determina los 
comportami entos. 

Sistema de Género 

Es el conjunto de estructuras socioeconómicas, cu ltura les y políticas 
que mantienen y perpetúan los ro les tradiciona les de lo mascu li no 
y femen ino, así como lo clásicamente atribu ido a hombres y a 
mujeres. 

Teoría de Género 

Tiene por herramienta centra l, el aná lisis de las diferencias entre 

sexo y género, aunque esta diferellcia abarca la concepción de cada 
sociedad, respecto a las relaciones entre sexos. Trata de mostrar la 
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diversidad de formas en que se presentan las re laciones de género, 
al interior de las distinta s sociedades que conforma n la civilización 
humana, mostrando la identidad genérica de mujeres y hombres, 
de acuerdo con los patrones y costumbres cultura les de cada una de 
ellas. 

Violencia contra la Mujer 
Cualqu ier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico contra la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

Violencia de Género 

Es toda una serie de agresiones, daños y amenazas ejercidas por 
hombres y mujeres hacia otras y otros, por su co nd ición genérica de 
ser mujeres u hombres. 

Violencia Laboral 

Son acciones u omisiones contra la mujer ejercidas en forma 
repetida y que se mantiene en el tiempo en los ce ntros de trabajo 
público o privado, que constituyan agresiones físicas o psicológicas 
atentatorias a su integridad, dign idad persona l y profesiona l, 
que obstacul icen su acceso al empleo, ascenso o estabil idad en el 
mismo, o que quebrante el derecho a igua l sa lario por igual trabajo. 
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